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1. Inseminación arttficial.

S'egundo.-.,.-Para el desarrollo del programa propuesto se
'ttprueba el' ~pIeo de ~os siguientes medios de reproducCión:

1.1. Se 'establecen veintitrés Servicios J\plicativos de Inse
~inación' Artificial, cuya distribución por zona~ de reproduc~
cIón es la siguiente: . .

Pril11crO.-A efectos de· organizaclOn de los servicios públicos
de reproducción del ganado bovino se e,stab!ecen tres zonaS de
reproducción cuya adscripción geográfic~, es la siguiente:
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lA. Los ServicioS" Aplicatívos de Inseminación Artificial
que ,utilicen semen cangelacto se proveerán perIódicamente de
las. dosisseminalel¡; necesarias del Depósito Provincial de Se·:-
men que se establet-e en el Centro Primario de IU,seminación
ArtifíC\ial de Fraisoro.' -

1.5.· Los. restantes $ervicios· Aplicativos que F.tÚn . emplean
semen refrigerado tendrán que adecuar su sistema de traba
10 dé modo tal ·que la sustitución de dicho material sem'ínal
por semen' cQngelado se realice en el phizo- más breve posible.

1.6. El suministro de semen refrigerado, haSta que se es
tablezca la prevista sustitución por serriencongelado, 5e rea~
]izará como hasta ~l preSénte.

2. P-arada-s de sementales.

2.1. . Para la reproducción por monta natural, y de acüerdo
can-Bl Programa Provincial de Reproducción Ordenada en ga~

nado Bovino, perla Deleg~ción Provip.cial de Agricultura se
autorizar el 'funcionamiento de dieciocho paradas públicas, con
Un total de dieciocho sementales, y cuya dürtribución por za
»as deteproduéción es la siguiente:

=

"2.2. Igualmente "podrán c6ntinuar en servicIo los sementales
de uso príVado sujetos &. control, autorizados también con ano
terioridad. .

2..3. Las jicenCiag de uso de' los sementales citados tendrán
vigencia anual ·de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Re
guladoras de la Reproducción Ganadera,' y la sustitución de se~

mentaIesdeberá' sel',' autorizada por la Jefatura de Producción
Animal euandano. implique' incremento numérico respectos.
los establecidost. para cada ,zona. de reproducción, extremo re~
servado ~ la expresa a1?robáción de esta Dirección General.

Tercero.-La 'entrada en vigor de' cuanto se dispone en la
presente Resolución tertdrá efecto a' partir del día ,siguiente al
de su publicación 'en el «Boletín Qficial del Estado.. , concedién~

dose· el plazo de un mes para la' puesta _en marcha de. los ser-
vicios qUe se aprueban. por esta disposfción. . .

Cuarto.--:La Jefatura de Producción Animal, a través de la
DelegaGión Provincial de Agricultura, propondrá anualmsIlte
las modificaciones convenientes de este- Programa para adecuar
los 'serviciO!f dereproduceión a 'las ne~sidades dé. la ganade
ría, suprlmillndo o.. acoplando 10$ servicies que proceda segUn.
s~ eficacla y rendimiento. .

Lo que· se hace público para con.oe.imiento y cuhlplimiento.
Pios guarde a V. S. muchosaftos.
M~rid; 11 'dec'nGvi\3nibre de 1974.-:"'EI Director general, Clau

dia Gandarias Beascoechea.

~t. Subdirector general de la Producción Animal.

Zona" A .
Zons.,B '.................. . " " .
Zona C ., ~ .

'Municipios ,que ·se_incluyen

S!c\Il Sebastián, Oyarzup., Rentaría,
PáSajes, Lezo, Fuenterrabía. lrún.

- Hernani, Urnieta, Oeva. Motrieo)
Eibar, Pla,cencia de las' Armas,
ElR'óitme ,Zarauz, Guetarla, Aya,
Orio, U!fúrbíl.

Ataun, Beasain;' Villa.franca de Or
diZia, Ezqbioga, !chaso. Ormaiz
tégui,Gaviria, Segura:, Mutiloa.
ldiazábaJ, Cerain, Cegama. Laz
cano, Olaverria.' lsasondo; Alz~

ga, A r a.ro a; Oafnza, Zaldivia,
Mondragón, Anzuola, Ver gara,
Elgueta., OñaU;j, SaUnas de Lé
niz, Escoriaza, Arechavaleta, Zu
márraga., Villarreal de Urrechua,
Legazpia.

Azpeitia, Azcoitia, Régil, Cestona,
Aiz&rnazábal, Zumaya,' Alegría.

. Icazteguieta, Legorreta, B a 11 a 
~ l' r a in, ·Orendain, Abalcisqueta,
Amézqueta, Al bis tur, Vidállia.
Goyaz, Beizama, Tolostl, !barra,
B-e r ro b 1, Elduayen,Veráste
g u i, LeaQuru. Gaztelu, Lizarza,
Oreja, Villabona. Andaain. Cizúr~

quil, Asteasu,' Alq\liz8-; Anoeta.
Be1aunia.. Hernialde, Larraul, Iru
ra, Adun~.
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• RESOLUCION de -lla 'Direcciifm General de Id Pro
ducción Agraria por la' que' se aprueba el progra
ma d~ reprodutción ordenada de ganado bovino
en la provtnciade G/,Jipúzcoa.
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Vista la propuesta formul~dá' por la Delegación de Agricul
tura de Gu:ipúzcoa para' la implantación y desarrollo del Pro
gramapr6vinCial de reproducci6n ordenadl!!P en ganaclo bovino,
elabórada de acuerdo coh el contenido de las normas dictadas·
al efecto. 'estimada de interés 1)ara la mejora de la cabaña pro
vincial, esta Dirección General ha :resuelto su aprobación, de
biendo hjustarse' su desarrollo a lo que se disPone- s' continUQM
cióE.: '
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Zona de reproduc- :entros apl1ca
ción tivos Circuitos Total

..
A 3 3 6
B 5 2 7e 7 3 10

•_._-
~1.2. Por esta Direcció:n General se aprueban, concaI'ácter

provisional, las concesiones adh1inistrativas propuestas por la
úelegación Provincial de Agricultura, previo informe de la Je~
fatura de Pto'-'ucción Animal, a favor de los Véterinarios·reS
ponsables de los 4'Servicios. Aplicativos de Inseminación Arti
ficial», consignados en el cuadro anterior: para BU posterior
ratificación o rectificaCión a 111 vista· do los re~ultados que se
aprecJen en la revisión del pr0grama tra.nscurridoel plazo de.
un año. . ..

1.3. .5eautoriza también el' empleo de la üiseminación ar~
tificial en las explotaciones ganaderas cón servicio ·propio pa
ra. su aplicación, propiedad de·· -la excelentísima Di.putacion
Provincial 'de Guipúzcoa, que a continuación se indican: .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECC10N de erratásde la Orden de 7. de oc
tubrt; de, 1974. por la 'que se convalida' la Orden de
2 de octitbrede 1972 que, a su vez, aprobab~ ·las
modificaciones introducidcis al Plan de -promoción
turística para la urbanizdci6n denominada. "Cala,
Turqueta.... síta en e.l término municipal de Ciu-
dadela (Baleares).· • '

PadeCido error en la inserción de' la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado» númeto 274,---de 15 de noviem
bre de .1974 se transcribe a continuación la· oportuna rectifica-
cjón: . '

.En la página 23261,' en la segunda columna, y en el segundo"
párraf:) de la expresada Orden; dbnde dice: «Decreto 4297/1967.
de 23 de diciémbre.", debe decir: ..Decreto 42Q7/1964, de 23 de
diciembre, ......


